
TESORERIA GEN ERAL DE  LA REPUBLICA  

COMISION AD MINISTR ADORA FONDO SOLID AR IDAD  

 

 

 

REGLAMENTO FONDO DE SOLIDARIDAD SERVICIO DE TESORERIAS . 

 

 

T I T U L O   I  

 

        DE LA ORGANIZACIÓN Y FINALIDADES  

 

 

ARTICULO 1.-  El  Fondo de Solidaridad es una ent idad admin istrada por  una 

Comisión  Mixta integrada por  representantes de la  Asociac ión  de Empleados de 

Tesorerías  de la  Republica y de la  Comisión  Administrat iva  de Bienestar de la  

Tesorería  Genera l  de  la  Republ ica,  que  tendrá como objet ivo  proporcionar  ayudas 

gratu itas y/o conceder préstamos a l  personal  activo  que requ iera de recursos 

económicos para enfrentar  situaciones de emergencia  debidamente ca l if icadas ta les  

como:  enfermedades graves,  incurables,  contag iosas,  a ltamente onerosas y/o,  

termina les,  casos fortuito s o  de fuerza mayor,  y  por  fa l lecimiento de l  af i l iado,  

cónyuge y  sus descendientes y ascendientes legít imos o natura les en  primer grado,  

las  que tendrán e l  carácter  de estrictamente confidencia l .  

 

ARTICULO 2.-  El  Fondo de Sol idaridad será admin istrado por  una Comisión  

Admin istradora,  cuyo domici l io  será la  ciudad de Santiago.  

 

ARTICULO  3.- La Comisión  Administradora de l Fondo de Sol idaridad estará  

constituida por  los  sigu ientes miembros : 

 

a)  Dos representantes de la A.E.T.  Naciona l ,  uno de los  cuales será e l  Director de 

Bienestar  ante  la Comis ión Administrat iva  de B ienestar   o sus sup lentes.  

 

b)  Los dos representantes Titu lares de los  afi l iados ante la Comisión  

Admin istrativa de Bienestar,  los  que en  caso de ausencia  serán reemplazados  

por los  sup lentes y   

 

c )  El  Jefe de l  Servicio  de  B ienestar  o  su  Subrogante .  

 

ARTICULO  4.- La representación Judic ia l  y  Extra Judicia l  de l Fondo de 

Solidaridad,  la  tendrá el  presidente de la  Directiva  Naciona l  de  la  Asociación  de 

Empleados de Tesorerías  de la  Republica  o  su  subrogante ,  en  tanto que este  Fondo 

actué con la  Personalidad Jurídica de esta Asociación.   

 

 

                       T I T U L O  I I  

 

                      DE LOS AFILIADOS 

 

 

ARTICULO  5.- Todo e l  personal  de l  Serv ic io  de  Tesorer ías  cua lquier  sea su  ca l idad 

jur ídica  que lo  vincu le a  é l ,  podrá af i l iarse  a l  Fondo de Solidaridad de acuerdo a  lo  

establecido en  e l  articulo  Nº  1 ,  s iempre y  cuando haya suscr ito  personalmente la  

obl igación  de adquir ir  y pagado a  lo  menos 1  ta lonario  de Bonos de Cooperación  

emitidos en  e l  tercer  trimestre de l año 1992.  

 

ARTICULO 6.- Podrá af i l iarse  a  contar de l  1º  de  Abri l  de  1993 e l  personal  de l 

Servic io  de  Tesorer ías  que cumpla  con los  requ is itos establecidos en  e l  artícu lo  1  y  

presente una Solicitud  de Inscripc ión  donde autorice e l  descuen to de l 19% del 

valor de la  U.T.M.  de l  mes en  que se  inscribe (equiva lente a l  valor de un  ta lonar io  

de bonos de cooperación),  e l  que  será descontado en dos cuotas.  

 



ARTICULO  7.-  El af i l iado a l  Fondo de Solidaridad podrá renunciar a e l  si  así  lo  

desea,  reso luc ión  que deberá comunicar  por  escr ito  a la  Comisión  Administradora.   

 

               E l  afi l iado que hubiere renunciado a l  Fondo de Solidar idad y desee 

reincorporarse,  deberá enviar  una so l icitud  a  la  Comis ión  Admin istradora de l  Fondo 

la que resolverá de acuerdo a  las c ircunstancias  que hubieren motivado la  renuncia.   

 

           En caso de aceptarse la reaf i l i ac ión, e l af i l i ado deberá sujetarse a 

las normas ap l i cables a l os que se suscr iben por pr imera vez.  

 

ARTICULO  8.-  El  af i l iado que se  retire  no tendrá derecho a  devoluc ión  de sus 

aportes a l  Fondo,  cua lquier haya s ido la  modal idad de l  aporte.  

 

ARTICULO 9.-  Serán obl igaciones de los af i l i ados:  

 

a)  Cumplir  las disposic iones de l presente reg lamento y las que establezca la 

Comisión  Administradora.  

 

b)  Estar  a l  d ía  en  e l  cumpl imiento de sus obl igaciones pecun iarias.   

 

c )  Desarrol lar todas las tareas y funciones encomendadas por  la Comisión  

Admin istradora de l  Fondo.   

 

ARTICULO 10.-  La ca l idad de l  af i l iado se perderá  por :  

 

a )  Renuncia  vo luntar ia .  

 

b)  Renuncia  a l  Serv i cio  o  declaración de vacancia de l cargo.  

 

c )  Obtención  de jubi lac ión .  

 

d)  Destitución.  

 

e)  Supresión  de l  empleo.  

 

f)  Término de l  periodo lega l o  contractua l  por e l  cua l  se  es designado.  

 

g)  Fal lecimiento.  

 

h)  Exclusión  de l  afi l iado basada en a lguna de las  s iguientes causa le s:  

 

1 .  No cumpl ir  las  obl igaciones contraídas con e l  Fondo de 

Solidaridad.  

 

2 .  Impetrar  los  benef ic ios  establecidos en  el  reg lamento va l iéndose 

mal ic iosamente de datos o  documentos fa lsos.  

 

               La pérdida de la ca l idad de af i l iado no exonera a  este de  la  obl igación  de 

rest ituir  los  va lores indebidamente percib idos y  de las  responsabi l idades penales 

correspondientes.  

 

 

          T I T U L O   I  I  I  

 

                  DE LA ADMINISTRACION  

 

ARTICULO  11.-  El  Fondo de Solidaridad será admin istrado por  la  Comis ión 

Admin istradora,  cuyos integrantes están determinados en  e l  Articu lo  3  de l  presente  

reg lamento.   

 



    La integrará además, só l o con derecho a voz la Asistente Soc ia l  que 

atend ió e invest igó e l caso, qu ien presentará e l informe soc ia l  correspond iente,  

ya sea de l Servic io de Tesorer ías,  una profes ional part icu lar o de otro Servic io.   

    En caso de so l i c i tudes de personal  de reg iones, la Comis ión 

Admin istradora a través de l Servic io de Bienestar, so l ic itará informe socia l  a 

los profes ionales asist entes socia les de alguna de las inst ituc iones de la local idad 

donde reside e l pet ic ionar io, s i as í fuere preciso.  

 

ARTICULO 12.- Todos los integrantes de la  Comisión  Administradora de l  Fondo de 

Solidaridad deberán estar  afi l iados a  é l .  

 

ARTICULO 13.- Corresponderá a la Comis ión Admin istradora:  

 

a)   Adoptar los acuerdos y med idas conducentes a la más expedita 

real izac ión de las f inal idades de l Fondo; rec ib ir l os documentos que acred iten la 

s i tuación p lanteada por e l pet ic ionar io, los Profesionales o Terceros; y requer ir  

las que cons idere necesar ias.  

 

b)  Interpretar las d ispos ic iones de l presente reg lamento y resol ver 

sobre su correcta ap l i cación.  

 

c)  Determinar la forma, oportun idad y monto en que se otorgarán los 

benef ic ios de l Fondo de Sol idar idad y cumpl idos los r equ is i tos, pagar lo.  

 

d)  Invert i r los valores que se recauden en forma que den rentabi l idad,  

segur idad y d ispon ib i l idad.  

 

e)  Recaudar mensualmente, cuando proceda, las cuotas descontadas 

por p lan i l l a a los af i l i ados, reg istro que se l levará parale lamente en e l Se rvic io 

de B ienestar y deposi tar l os en e l Banco de Santiago en la Cuenta Corr iente 2 

Nº 02-30537-2 de la A.E.T. Nacional dest inada para esa f inal idad de la cual  

serán g i radores uno de los  representantes de la A.E.T. Nacional  y en su 

ausencia e l sup lente, conjuntamente con e l representante de l os af i l i ados a la 

Comis ión Admin istrat i va de Bienestar que obtuvo la pr imera mayor ía, y en su 

ausencia e l que obtuvo la segunda mayor ía.  

 

ARTICULO  14.-  La Comisión Administradora,  ses ionara ordinar iamente una vez 

a l  mes y  extraord inariamente cuando la convoque cua lquiera de sus miembros.  

 

               E l  quórum para ses ionar  será a  lo  menos de tres miembros titu lares o  sus 

suplentes debiendo estar  representados la  A.E.T. ,  la  Comisión  Administrat iva  de 

Bienestar y e l  Servic io de Bienestar ;  sus acuerdos se adoptarán en genera l por 

simple mayor ía.  En  caso de producirse empate,  decid irá  e l  voto de quién preside,  e l  

que  será e legido entre el los  en forma rotat iva  cada cuatro meses.  

 

              De las  de l iberaciones y  a cuerdos se  dejara testimonio  en  un  L ibro de 

Actas que l levará un  secretar io  y  deberá ser  f irmado por  todos los  as istentes a  la  

reunión.  

 

              E l  miembro de la Comis ión  que deseare sa lvar su responsabi l idad personal  

deberá dejar  constancia en e l  ac ta su  opinión  contrar ia .   

 

              Deberá abstenerse de integrar  la  Comisión  e l  miembro de e l la  cuando 

sol icite  beneficios  para é l  o  sus benef iciarios,  en  cuyo caso será reemplazado por  

el  respectivo sup lente.  

 

ARTICULO  15.-  La Comisión  Administradora dará cuenta anua lmente a  sus 

af i l iados a  través de un informe detal lado,  de  las  funciones cumplidas,  e l  movimiento 

de fondos y de l  ba lance del  ejercic io  contable  a l  31 de Diciembre de cada año.  

 

           Sin perju ic io que la contab i l idad mensual de l Fondo l levada por e l  

Servic io de Bienestar,  estará a d ispos ic ión de los af i l i ados.  



 

ARTICULOS 16.-  Los gastos de administración  para cumpl ir  las  f ina l idades de l  

Fondo Sol idario  serán de su  cargo .  

 

 

                      T I T U L O   IV 

 

                      DE LOS RECURSOS 

 

 

ARTICULO 17.-  Los recursos de l  Fondo de Solidaridad provendrán especia lmente 

de : 

a)  El dinero obtenido de la  venta de Bonos de Cooperación  

efectuada en e l  mes de Diciembre de 1992.  

 

b)  El  d inero aportado por  el  personal  que  se  af i l ie  a  contar  del  1º  

de  Abri l  de  1993,  que ascenderá a l  19% del  va lor  de la U.T.M.  de l  mes 

correspondiente,  e l  que  será descontado en dos cuotas . 

 

c)  Con los  intereses que devenguen los  Préstamos.  

 

d)  Con los  intereses de los  Fondos depositados en  el  Mercado de  

                            Cap ita les.  

 

e)   Con los  demás bienes y  recursos que se  obtengan a  cua lquier  

títu lo sean estas donaciones,  cuotas que fi je  anua lmente la Comisión  

Admin istradora,  prev ia  consu lta a  los  af i l iados,  r ifas,  actividades socia les  y  otros.  

 

 

        T I T U L O   V  

 

             DE LOS BENEFICIOS 

 

 

El Fondo de Sol idar idad podrá otorgar ayudas gratu i tas y/o 

prestamos de acuerdo a l o establecido en e l art icu l o 1º. -  

Para tal efecto anualmente la Comis ión Admin istradora f ijará 

los porcentajes dest inados a estos benef ic ios. Durante e l año 1993, un 60% de 

los fondos se dest inaran al f inanciamiento de ayudas y un 40% al f inanc iamiento 

de préstamos.  

 

ARTICULO 18.-  En casos debidamente ca l if icados ten iendo en consideración la 

situación socio -económica de l  af i l iado y  las  disponibi l idades pecuniar ias  de l Fondo 

de Solidar idad,  se  podrá otorgar  las  siguientes ayudas:  

 

a )  Ayudas por  problemas de carácter  médico debidamente 

cal if icados como: enfermedades graves,  incurables,  contagiosas,  altamente onerosas 

y/o termina les.  

b)  Ayudas en casos fortuitos o  fuerza mayor.  

 

ARTICULO 19.-  Los afi l iados tiene derecho a  las  siguientes ayudas por   

fa l lec imiento:  

  Fal lecimiento de l  afi l iado:  tendrán derecho a  sol icitar  

esta ayuda,  e l  cónyuge sobreviv iente,  los  h ijos  legítimos,  los  hi jos  natura les y  sus 

padres leg ít imos o natura les según este  orden de precedencia.  

 

  No obstante lo  anterior ,  si  no exist ieren benef ic iarios,  

e l  Fondo de Solidaridad podrá efectuar  d irectamente e l  pago de los gastos de l  

funera l ,  hasta la  concurrencia de l a  ayuda o bien  otorgar ésta a la  persona que 

acredite  haber lo efectuado.  

 



  El  af i l iado también t iene derecho a  este  benefic io  en 

caso de fa l lec imiento de su  cónyuge,  de sus descendientes y  ascendientes legítimos 

o  natura les en  pr imer grado.  

 

  El  monto de esta ayuda será fi jado anua lmente por  la  

Comisión  Administradora,  estipu lando para e l  año 1993 en $ 60.000. - la  ayuda en 

caso de l fal lecimiento del  af i l iado y  en $ 30.000. - en las otras s ituaciones.   

 

 

     DE LOS PRESTAMOS 

 

 

ARTICULO 20.- En casos debidamente ca l if icados,  teniendo en consideración  la  

situación socio-económica de l  afi l iado y  las d isponib i l idades presupuestarias  de l  

Fondo de Solidaridad,  se  podrá conceder  préstamos los que tendrán Seguro de 

Desgravamen,  para cubr ir  las  sigu ientes necesidades : 

 

a)  Gastos Médicos en s i tuaciones de emergencia debidamente cal if icadas 

tales como: enfermedades graves, incurable, contag iosas, altamente onerosas 

y/o terminales.  

 

b)  En casos fortu itos o de fuerza mayor.  

 

c)  En casos de fal lec imiento de l cónyuge y sus descend iente s y ascend ientes 

leg ít imos o naturales en pr imer grado, inc luyendo e l mort inato a contar de l 5º 

mes de gestación.  

 

Estos préstamos deberán ser avalados so l idar iamente por dos 

codeudores af i l i ados a l Fondo y cuya so l venc ia será cal if i cada por la Comis ión.  

 

               Las causales de Préstamos podrán ampliarse  si  las  d ispon ibi l idades de l 

Fondo lo  permiten . 

 

           A estas Prestaciones se les ap l icara un interés que será f i jado 

anualmente por la Com is ión Admin istradora. Del total de l interés percib ido , un 

porcentaje será dest inado a f inanciar e l Seguro de Desgravamen - 

 

           Para e l año 1993 e l interés será de 1.98% fijo mensual de los cuales 

1.96% se dest inará al incremento de l Fondo, y e l 0.02% para f inanc iar e l Seguro 

de Desgravamen.  

 

 

     DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LOS BENEFICIOS SEÑALADOS  

 

ARTICULO 21.- La Ayudas y Préstamos no serán incompat ibles y podrán ser  

sol icitados por  e l  propio afectado o  por  un  tercero a su  nombre debidamente 

autorizado por  escrito  por  e l  afi l iado,  p lanteando verbalmente o por  escr ito  la  

situación a  una Asistente Socia l  de l  Servicio de B ienestar y  manteniendo la debida 

reserva del  caso.  

 

 

         DE LA FECHA EN QUE SE PUEDEN IMPETRAR BENEFICIOS  

 

ARTICULO 22.- Los benefic ios  seña lados en  el  presente reg lamento se  otorgarán 

a contar  de l  1º  de  Abri l  de 1993.  

 

     Los af i l iados conforme a l  Articu lo  6º  de este  reg lamento podrán impetrar  

los  benef icios  con un  período de carencia  de cuatro meses,  contados desde la  fecha 

de afi l iación.   

 

     

                                 



                                     T I T U L O   VI  

 

ARTICULO 23.-  Anualmente durante e l  mes de Diciembre de cada año se  e legirá  

una Comisión  Revisora de Cuentas integrada por tres miembros con residencia en la  

ciudad de Santiago,  que  serán e leg idos por  voto directo de los  af i l iados a l  Fondo.  

 

     La pr imera e lección se l le vara a efecto durante e l mes de Dic iembre 

de 1993. Esta Comis ión evacuará un informe antes de l 30 de Abri l  de cada año,  

la que se comun icara a los af i l i ados.  

 

ARTICULO 24.- La presente Reg lamentación ira modif icándose o adecuándose,  a 

medida que vayan surgiendo nuevas necesidades o  se  vayan incrementando los  

recursos,  para lo  cua l  la  Comisión Administradora propondrá los cambios a  los 

af i l iados por  e l  medio  y  la  forma que resul te mas práct ica.   

 

 

 

  POR LOS FUNCIONARIOS  :  DANIEL ROSS ARANEDA.  

 

  POR A.E.T.     :  MIGUEL GAETE VILCHES.  

 

  POR COM.  ADM.DE BIENESTAR  :  AIDA BIERE MORALES.  

HECTOR PARRA VILLALOBOS.  

       JUAN INZUNZA BRAVO.  

FRANCISCO GONZALEZ TAPIA  

   

  POR SERVICIO BIENESTAR   :  MARIANA GUASP SOTOMAYOR.  

 AMELIA ROTH ALVAREZ.  

   

 

 

 

Sant iago, marzo de l 1993.  

MGS/ARA/efb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


